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RESOLUCIÓN AO',tINISTRATIVA
Crudad de Méxrco. a 31 AGo 2018
Le Subprocuráduria de Ordenamrenlo Teritoriai de la Procuraduria Ambienla y del Ordenamiento Territorial de la
Crudad de l\réxico, con lundamenlo en los articulos 5 fraccDnes lyXl,6fracción lV 15 BIS 4 fr¿cciones ty X,21,
27 frccción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Añbieñtai y del Ordenamiento Territorial de la
Crudad de México, 4 fracción lll, 52 fraccióñ I y 101 primer párrafo de su Reglañentot habÉndo analizado los
elementos contenrdos en el expediente núme.o PAOT-2017-774-SOT-342 relacionados crn la denuncia
presentada ante este Organismo descenlrahzado, emite la presente Resolucióñ considerando los siguaentes:----

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de mazo de 2017 cuelro personas que omrlieron manifestarse su derecho a sohcitiar que sus datos
personales fueran considerados como rnformación confdencial denuncÉñ ante esta lnstilución, presuntos
rncumplimienlos en malefla de desarollo urbano (uso de suelo), por las actividades (bl establecimieñlo mercantrl
con grro de restaurante denominado l\¡exsi Bocu", que se llevan a cabo en el predio ubicado efl calle Durango
número 359, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc la cualfue admilida medianteAcuerdo de fecha 29 de
mazo de 2417
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Par¿ la atención de la denunc¡a presentáda, se realEaron: reconocimientos de hechos, solicitudes de información
y verrflcación a las auloridades competentes y se informó a las personas denuncianles sobre dÉhas diligencias eñ
términos de los arlículos 5 fracción Vl 25 fracciones I, lll lV, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduría
Ambienlal y del Ordenamienlo Terítor¡al de la Ciudad de f\¡éxico

ANÁLISIS Y VALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y oIsPoSIcIoNEs JURioIcAs APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en matefla de desarrollo urbano (uso de suelo).
No obstanie, derivado de la invesligacón realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se coñstataron posibles
rncumplimientos en maleria de establecmiento mercantil, por lo cual se realizó el estudio correspondiente, de
confomdad con el principio inquisitrvo sobre el disposrtivo contemplado en el articulo 19 de la Ley Orgánrca de la
ProcuraduríaAmbrentaly del Ordenamiento Territorialde la Crudad de Méxrco y 60 de su Reglamento ------------

En el presenle expedienle, se analizó la normatividad apllcable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

establecimienlo mercantrl, como son Programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano vgente para Cuauhlémoc, la
Ley de Desarollo Urbano y la Ley de Eslablecimiéntos l\,,lercantiles, ambas para la Ciudad de México ----------
En este senlido, de los hechos denunciados las pruebas recabadas y la normatividad aplÉable, se tiene lo
srguieñie

1.- En mater¡a do Dgsarrollo U.bano (uao de suelo)

De conformidad con el Programa De¡egacroñal de Desarrollo L,rbano v¡gente pare Cuauhtémoc, publicado en la
Gacela oficial de la Ciudad de México el día 29 de septiembre de 2008, se desprende que al predio ubEado en
calle Durango número 359, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, le coresponde la zonificación HM/5/20
(Habitacional lúixlo, 5 niveles de alture máxima, 20% de área libre), donde el uso del suelo para reslaurante con
ventia de bebidas aicohólicas se encuentra prohibido ---..'
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Adicionalmente, de la consulta ál Sistema de lnformación GeogÉfica de la Secreta.ia de Desarrollo ljrbano y
Vivienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI-CDMX), se constató que el predio investigado cuenta con
Certifcado de Zonifcáción de lJso de Suelo, con fecha 04 de febrero de 201 1 Folio N"4126¡ 81COR|1'1, en él qué
se asienta que la zonificación que le corresponde es HM/5/20 (Habitacional f\rixto, 5 niveles de altura máxima,
20% de área libre), donde el uso de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas está p.ohib¡do.----

Conforme á dicho Certificado, el establecimiento investigado está sujeto a las restricciones esteblecidas en las
Nornas de Ordenam¡ento Particulares por Zona o por Colon¡a, del Programa Delegacioñal de Desarrollo LJrbano
V¡gente en Cuauhtérnoc, en elapartedo "lJsos sujetos e la Regulación Específica" que d¡spone -

"1...) En la cdon¡a Rorna Node con ZoniÍ¡cación HM (Habilacbnal Mixto), a excepc¡ón de la zoha
denoñinada \a Romita", que está delhnitada pot las sbubntes ca es: Av. Chapultepec, Eje 1
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Poniente Av. Cuauhtémoc, Durango y Morel¡a; no se perm,I¡,;.á n /os sig¿/ienles usos

. Restaurante coh vénta de beb¡das alcohól¡cás. restaunnte-bar, cant¡nas, bares, v¡deo-baÍes, centros

(Lo subrayado es n

En razón de lo anterior, el predio investigado al ubicarse dentro del polígono señalado por la referida norma, el
uso del suelo para restaurante con venta de bebidas elcohólicas se encueñtra ptohibido

posible constatar la ventá de bebidas alcohólicas

beb¡das alcohólicas

Ahora bien, de la información proporc¡onada por la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
Cuauhtémoc, se tuvo conocimiento de la existeñciá de la Solicitud de Constancia de Zonificáción de lJso del
Suelo número 4993, de fecha 25 de febrero de 1992, pare el uso de suelo pere restaurante y gaieria de arte, con
la cual se prétenden acreditar los déréchos adquiridos para restaurante con ventá de beb¡das alcohólicas.------

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Adm¡nistración lJrbana de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Viviénda de la Ciudad de l\rléxico, informó que la Solicitud de Constancia dé Zonificación
de [Jso del Suelo número 4993, de fecha 25 de febrero de '1992, cuenta con el procedimiento dé investiOáción
número DRPP/P|D¡J52- 2013 , para verificfl la conlinuidad y aprovechamiento del Uso del Suelo de 106 Dercchos
Adquiridos, por parte de la Diección de Asuntos Jur¡dicos de ese Secretaríe, sin que al momento de la emisión
del presente instrumento se teñga respuesta. Aunado e lo anlerior, diche Solicitud de Constancia no es un
documento idóneo para acreditaa el uso de suelo ejercido, por no ser uñ docurneñto reoulado por el arlículo 92 de
le Ley de Desarrollo Urbaño vigente de la Ciuded de México, as¡ como oarecer de vigencia, de conformidad con et
artículo 4l del Reglarnento de Zonificación para el entonces Dishito Federal, normatividad vigente al momento de
su exped¡ción y que limitaba su vigencia a un año

Ahora bien, durente los reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
observó un inmueble de dos niveles de altura, los cuales son utilizados para el funcionamiento del éstablecimienio
mercañtil con gio de restaurante denominado "f\,,lexsi Bocu", al momento de la diligencie se observeron
actividades por parte del personal del restaurante y clientela en el interior del iñmuéble, en esé momento ño fue

No obstante, persoñal de esta Subprocuraduría, llevó a cabo la búsqueda en lnternet del establecimiento
mercantil coñ la denominación "mexsi bocu" en la que se constató en una página web
(www.chilanqo.corn/comida/restaurañtes/mexsi-bocu) que en la reseña del eslablecimiento se ofrece la venta de
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Este formato de Solicitud de Coñstancia, del lado posterior deldocumento, en elapartado "Para Uso Exclusivo del
Regislro , conliene la leyenda

"l ) se acred¡to que el uso cl6l suelo paÍ¿t Roslaurante y Galeria clo Arte \...) es anleior a la entrada en
vigenc¡a y obl¡gatoriedad del prograna, y mantenerse vigente a la lecha en el m¡smo dom¡c¡l¡o;
convalidándose derechos legit¡mamente adquirídos ( . )"---------.-.-

que el suelo para comercio, se registró ante esa autoridad ----------

No obslante, con la información proporcionada por la SecÍetaria de Finanzas de la Ciudad de l\,,|éxico, se
desprende que el predrc ubicado eñ calle Durango número 359, Colonia Roma Norte, Delegacóñ Cuauhlémoc. se
encuenlra inscrito desde el 01 de enero de 2002 con uso de suelo para oficinas fue hesta el 27 de iulio de 2011

A mayor abundameinlo, personal adscrilo a esta Subprocuraduria, realizó estudio multitemporal mediante la
herramrenla Google lraps sobre el predio refeído. en el cual se obseNa que en octubre de 20m, el inmueble no
coñtaba coñ adecuaciones o enseres que se relacionaran coñ activrdades de comercio, es hasla mazo de 2014
que se aprecia la remodelación y arnpliación delfrente del inmueble, observando en la fachada clel inmueble la

Coresponde a la Drrección Generalde Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarollo Urbaño y Vivrenda de la
C¡udad de l\réxico, realrzar las acciones legales tendientes a dejar sin efeclos lá Solicilud de Constancra de
Zonificacón de Uso del Suelo número 4993 de fecha 25 de febrero de 1992. de conformidad con elarliculo 89 de

denor¡inac ón' l¡exsi Bocu'

;D
V. @tubre 2OO8 GooglÉ §reerV abril2011 Google Streel Véw mazo 2014 G@gb SrrEá Vi* junio 2017

En razón de lo anlerior los Derechos Adquiridos para el establecimiento denuncEdo han fenecrdo, de
conlormidad con el arliculo 45 y 92 de la Ley de Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, por lo que
ya no acredta el uso de suelo elercrdo ------
Ahora bien, a solicitud de esla Subprocuraduria, la Coordinacióñ de Verilicáción Administrati'/á del Instituto de
Verificación Adminislrativa de la Ciudad de México, i¡formó que realizó visita de veriflcáción en materia de
desarrollo urbano, con el número de expediente INVEADF/OV/DUYUSI3471I2O17 , s¡n que hasta el momenlo de
emisión del presente instrumenlo se cuente con el resultado de dicha visita de ver¡f¡cación.-----
En razón de lo invesligado se concluyen incumplim¡entos en meteria de desarrollo urbano (uso de suelo) en el
predio ubicado en calle Ourango número 359 Colonie Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, toda vez que de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc le correspoñde la
zonif¡cácón HM/5/20 (Habitacionál l\¡ixto, 5 niveles de altura máxima,20o/o de árca libre), donde el uso de suelo
para restaurante con venta de bebidas alcohóircas se encuenfa prohibido
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la Ley de Desarollo Urbano v€ente de la Ciudad de l\réxico. toda vez que carece de vigencta y no es el
documento idóneo para acredfer el uso de suelo ejercido, aunado a que exsteñ incongruencias respecto a los
derechos adquindos que se pretenden acreditar con la misma.--'-------
Coresponde al lnstituto de Verificación Adminislrativa de le Ciudad de México, concluir el procedimieñlo
adñ¡nistrativo con el número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/347112017, asi corno imponer las medidas
cautelares y sanciones que conforme á derecho corespoñdan

2.- En ñator¡a ale Eatablec¡ñ¡ento Mercentil.

Oerivado de los reconocimientos de hechos reál¡2ados por personal adscrilo a esta Subprocuraduria y de la
infoÍnacióñ obteñda via intemet, se constató que en el predio bejo rnvestigeción. se encuentra en funcronamiento
uñ establecrmiento mercántilcoñ grro de resláurante con venta de bebidas alcohólcas denomiñado l\,lexsi Bocu -

Ahora bien a solicitud de esta Subprocuradu¡ia. la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Deiegación
CuaLrhtémoc, informó que cuenla con Perm¡so de lmpacto Vecinal número 0934. para el reslaurante denominado
"l\¡exsi Bocu", el cuelfue exp€ddo eñ lecha 02 de septiemb.e de 2013. es decir cárece de vEencia , eunádo á lo
enleflor. el Permiso reférido fue emilido con base en la Solicrtud de Constancra de Zonifrcacón de Uso del Suelo
número 4993, la cual cárece de vigencE y ño es el documento idóñeo perá ecreditar el uso de suelo permiiido...--

Oe lo anterior se desprende que el estáblecimiento denominado 'l\Iexsl Bocu , no cuenta con un Permiso que este
amparado por un Certifcado que señale que el uso de suelo es permitrdo para el girc de restaurañte con venta de
bebidas alcohólicas, por lo tanto, incumple lo establecido en los artículos 10 y 31 de la Ley dé Establecimientos
f\rercanl¡les vigente para la Ciudád de México

En consecueñcia, a solicitud de esta Subprocuradur¡a, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegeción Cuauhtémoc, informó que realizó visita de verificación eñ materia de establecimiento mercánt¡l el
predio ubEado en cálle Durañgo número 359, Colonia Roma Norte Delegación Cuauhtémoc, con el núrñero de
expedienle DC/DGJYG/SVR/OVEJ544/2017, sin que hasta el momento de emisóñ del presente instrumento se
cuenle con el resultado de dicha visila de verlicación

Eñ rázón de lo investigado, se concluyen irrégularidades en matefla de establecimiento mercanlil para el
restáurañle coñ venta de bebdas alcohól¡cás denominado "Mexsi Bocu. toda vez que no cuenta coñ alguna
documentalque acredite las actividades que se eiercen en el predjo referido ---------------
En este sentido, coresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegacióñ Cuauhtémoc,
concluir el procedimieñlo adñinisfativo con el ñúmero de expediente DC/DGJYG/SVR/OVE/544/2017 imponer
las sancionés y/o medidas cautelares que conforme a derecho correspondan.- --..-.---------..

Cábe señeler que el estudio de los hechos deñuñciados, y la valoración de lás pruebas que existen eñ el
expediente eñ el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduríá AñbÉñtal y del Ordenam¡ento TeÍitoriel de le Crudad de f\¡éxico 90 fÍacción X y 94
pflmer párrafo del Reglamento de le Ley OrgánÉe c{eda, y 327 Ítecdón ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos
CNiles para la Ciudád de Méx¡co, de áphcacóñ supleto á ..---------.
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RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

1 Al predio ubicado en calle Durango núme.o 359 Colonia Roma None, Delegación Cuauhtémoc
le coresponde la zonficación Hrrrs/2o (Habilacional Mixto 5 niveles cle altura máxima. 20% de
área libre), así mismo, de conformidad cofl las Normas de Odenamiento Particula@s por Zona o
por Colonra, de dicho Programa, en ei apañado "Usos sujetos a la Regulación Especifica",
establece que la zonificación HM que eslá dentro del polígono delimrtado por Av Chapultepec,
Ele 1 Ponieñle Av Cuauhtémoc Durango y Morelia. el uso de suelo para resleurante con venta
de bebidas alcohólicas se encuentra proh¡b¡do -

"Mexsr Bocu

de fecha 25 de febrero de 1992

derecho correspondan

RESUELVE

2 Derivado de los reconocrmienlos de hechos realizado por personál adscrrto a esta
Subprocuraduría y de la iñfonnación obteñida vía iñlernet, se constató el funcionamiento de uñ
establecimienio mercanli con giro de restaurante con venia de bebidas alcohólicas denoñinado

3 El eslablec¡mienlo mercantil cuenla con el Permiso número 0934 con giro de lmpacto Vecinal el
cual fue expedido en fecha 02 de septiembre de 2013 aclualmente s¡n vigencie, el cual fue
emitido al amparo de la Solrcitud de Coñstancra de Zonificación de Uso del Sue¡o núrnero 4993.

4 La Solicitud de Constancia de Zonificación de Uso del Suelo número 4993. de fecha 25 de
febrero de 1992, de conlomdad con el articulo 89 de la Ley de Desarrollo Urbano vúente de la
Ciudad de México, carece de vrgencia y no es el documento idóneo para acreditar el uso de
suelo ejercrdo, aunado a que los Derechos Adquiridos para el eslablecimiento denominado
denunciado han prescrito, derivádo de la investigación reálizada por personal adscrilo a esta
Subprocuraduna.----

5. Corresponde al lnstitulo de Verificación Admrnistrativa de la Ciudad de Méx¡co, conclui el
procedimiento adminislrativo con el número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/347112017 asi
como imponer las medidas cautelares y sanoones que conforme a dorecho corespondan.-----

6. Corresponde a la Dúección G€neral Juridica y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc.
concluir el prccedimEnto admiñistrativo con el número de expedienle
DC/DGJYG/SVR/OVE/544/2017, imponer las sanciones y/o medidas cautelares que conforme a

La presente resolución. únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adr¡rtidos para su invesligacióñ y al
estudio de los documentos que rntegran el expediente en el que se actúá, por lo que el resultado de la misma se
em e eñ su contexto, independientemente de los procedimrenlos que subsiáncien otras aulorijades en el ámbilo
de sus respectvas compelencias -.,.--
En virtud de lo expueslo de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este rnstrumenlo es de
fesolvefse y se

PRI¡IERO.- Téngase por concludo el expedienle en elque se eclúa, de conformidad con lo previslo en elartículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánca de la Procuraduria Ambiental d6l Ordenamiento Territoral de la Ciudad de
Méxrco -.---------
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os efectos precrsados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduriá de Asuntos Juridícos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio I\,,|árquez Subprocurador de Ordenamieñto Teritorial de la
ProcuraduriaAmbiental v del Ordenemieñto de la Crudad de f\,,|éxico -

SEGI,,NDO.- Notliquese la presenle Resolución e las persoñas denunciántes esi como a la Orrección de Asuntos
Jurfdicos de la Secretari¿ de Desarrollo Urbano de lá Ciudad de l\¡éxico. la Dirección General Juridica y de
GobErno de le Delegacón Cuauhtémoc y al lnstiluto de Verificáción Admiñistraliva de la Crudad de México, para
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